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AyuntAmiento

PlAsenciA

BOP-2016-3734  EXTRACTO de las bases reguladoras y convocatoria para la concesión 
de subvenciones destinadas a las asociaciones que desarrollen actividades a favor de 
las mujeres y de la igualdad de genero.

BDNS(Identif.):316505

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (Http//www.
pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

PRIMERO.- Beneficiarios.
Podrán concurrir a la siguiente convocatoria las Asociaciones que lleven a cabo actividades 
a favor de las mujeres y de la efectiva implantación de la igualdad de género y que reúnan 
las siguientes condiciones:
Que estén legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del 
Excmo. Ayuntamiento en el momento de la aprobación de la presente Convocatoria.
Que formen parte del Consejo Municipal de la Mujer, en el momento de la aprobación de la 
presente Convocatoria.
Que su ámbito de actuación sea el del término municipal de Plasencia.
Que hayan presentado justificación de gastos y memorias correspondientes a las subven-
ciones recibida con anterioridad por el Excmo. Ayuntamiento de Plasencia.
Que no estén incursas en alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Las asociaciones o entidades solicitantes deberán ejecutar de forma directa y por sí mismas 
los proyectos subvencionados.

SEGUNDO.- Objeto.
Es objeto de esta convocatoria la concesión, mediante concurrencia competitiva de subven-
ciones para el fomento de las Actividades previstas en el programa anual de las asociaciones 
que lleven a cabo actividades a favor de las mujeres y de la efectiva implantación de la 
igualdad de género y que formen parte del Consejo Municipal de la Mujer, subvencionándose 
las actividades de desarrollo y promoción del movimiento asociativo y la participación de 
las mujeres, así como gastos de funcionamiento de dichas Asociaciones y cuyo ámbito de 
actuación sea el del término municipal de Plasencia.

TERCERO.- Bases Reguladoras.
Las Bases Reguladoras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en la 
página web del Ayuntamiento de Plasencia.
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CUARTO.- Cuantía.
El importe total de las subvenciones a conceder no excederá en su cuantía total de 7.000,00 
Euros, con cargo a la partida 0112-23115-48930 del presupuesto del ejercicio 2.016 para 
hacer frente al gasto total que supone dicha convocatoria.

QUINTO.- Plazo de presentación de solicitudes.
Toda la documentación deberá ser presentada en el Registro General del Excmo. Ayuntami-
ento de Plasencia de 9,00 a 14,00 horas, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde 
el siguiente a la publicación por la Base de Datos Nacional de Subvenciones del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia.

Los interesados podrán examinar el texto íntegro de estas Bases en la página WEB de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones dependiente de la Intervención General del Estado, 
así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres

PLASENCIA 2016-09-06
Firmante: JUNTA DE GOBIERNO


